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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S, AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 al 8 de Febrero) 

Núm. 426

Gobierno Civil
Min a s ,—Transcurrido el plazo para 

que sean firmes ¡as providencias de este 
Gobierno de provincia canc-’-lando los 
expedientes de los reg’stros mineros de 
mineral lignito «San Juan Bautista» ¡ 
(número 757) silo en el paraje llamado 
8o h  Forteza del término municipal de 
Puigpuñent, «Santa Bárbara» (número 
765) en el de Son Val- Bogó del de Si- 
neu y «La Gabriela» (n.° 764) en el de 
Son Cal del de Llubi, quedan francos y 
registrabas los lerrencs que compren 
dian.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos del art.° 149 del 
Reglamento general para el régimen de 
la Minería, haciendo constar en virtud 
de lo dispuesto en el are. l.° del Real 
decreto de 18 de Abril de 1913 y á los 
efectos del mismo Real decreto, que se 
admitirán nuevas solicitudes de registro 
de dichos terrenos en los dos dias si
guientes á los ocho que, según e< citado 
Mt. 149 han de transcurrir á este efecto 
desde la publicación, y que las horas de 
oficina en que podrán presentarse di
chas solicitudes, son aesde las nueve 
hasta las trece,

Palma 9 de Febrero de 1917.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martinez

Núm. 427
Secretaria.—Negociado 2?

OiBCULAR. - Habiendo sido aceptada 
la dimisión que ha presentado D. Mel
chor Baiceló, del cargo de Subdelegado 
de Veterinaria del partido de Inca, con 
asta fecha se nombra interinamente 
Para el desempeño de dicho cargo de 
Subdelegado al Veterinario D. Barto
lomé Vallés residente en aquella loca
lidad, conforme á lo prevenido en el 
anicuio 83 de la vigente Instrucción 
de Sanidad,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocim ento,

Palma 10 de Febrero de 1917.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 389
OBRAS PUBLICAS

Fe b r o c a b r il e s .— Expropiacones. - 
Incoado el expediente de expropiación 
de terrenos que en el término mumciqal

de Manacor, han de ser ocupados con 
la construcción del Ferrocarril de «Ma
nacor á Artá», se publica á continua
ción Ja relación délos propietarios inte
resados en dicha expropiación, en cum- 
plim’ento de lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de 10 de Enero de 1879 y 
sus concordantes del Reglamento, para 
que dichos propietarios y también las 
Corporaciones interesadas puedan expo
ner, contra Ja necesidad de la ocupación 
de las fincas de que se trata, cuanto se 
le ofrezca, señalándose al efecto, un 
plazo de quince días, á contar desde la 
fecha del Bo l e t ín Of t  ia l  que lleve 
inserto este anuncio, durante el cual 

i deberán presentarse las reclamaciones 
; ante Ja Alcaldía de Manacor, en los 
: términos prevenidos en el articulo 24

del Reglamento ya citado de 13 de Junio 
de 1879. .

Palma 3 de Febrero do 1917. 
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Relación que se cita en el anuncio anterior 
Relación rect fleada por la Alcaldía de

Manacor, de las fincas que han de 
seir expropiadas en dicho ’érm’no mu
nicipal para la construcción del Fe
rrocarril de Manacor á Artá.

Número del plano parcelario.— Nombre 
de la propiedad.—Nombre del propieta
rio. —Nombre del colono,—Clase de cul
tivo.
1. Ca‘n Crispís, propietarios los her

manos Juan, Catalina, Margarita y Ma
ría Soler Fullana (a) Crispís, clase de 
cultivo Solar.

2. Ca‘n Salomó, propietario D. Ra
fael Vives Esteva (a) Salomó, clase de 
cultivo ídem

3. Fábrica, D. Juan Suñer Soler 
(a) Suñer, clase de cultivo Fábrica.

4, Alfarería, propietario D. Miguel 
Magraner Escudero (a) Sintada, clase 
de cultivo Alfarería y casa habitación,

5. Moladoras, propietaria D.a Isa
bel Suau Alcover (a) Taulete, clase de 
cultivo Regadío.

6, Idem, propietario D. Miguel Do- 
menge Pascual (a) Carretes, clase de 
cultivo ídem.

7. Idem, propietario D, Juan Nadal 
Andrea (a) Durí, clase de cultivo ídem.

8. Idem, propietario D, Guillermo 
Riera Sureda (a) Garroveta, clase de 
cultivo ídem.

9. Idem, propietaria D.* Catalina 
Amer Grimalt (a) Coca, clase de culti
vo ídem.

10. Idem, propietario D. Pedro Gal- 
més Llull como Director Monte pío, cía- 
de cultivo idem.

11, Idem, propietario D. Juan Sansó 
Fullana (a) Sec, clase ie cu tivo idem.

12. Idem, propietario D. José Morey 
Ferrer (a) Morey, colono D. Sebastián 

' Martí Riera (a) Metía, clase de cultivo 
• ídem,

13. Idem, propietario D. Tomás 
Pascual Mongo (a) De Conias, clase de। cultivo ídem.

14. Idem, propietario D. Rafael Ros- 
selló Nadal (a) Hereu, clase de cultivo 
idem.

15. Idem, propietario D. Barto’omé 
Rosselló Rosselló (a) Roma, clase de 
cultivo idem.

16. Idem, propietario D Miguel 
Rosselló Sureda (a) Faldarés, colono 
D. Juan Más Galmés (a) Cabana, clase 
de cultivo idem.

17. Idem, propietaria D.a Magalena 
Riera Nadal (a) Fornera Fosca, colono 
D. Guillermo Sansó Gayá (a) Tacó, cía 
se de cultivo idem.

]8. Idem, propietaria D.a Margari
ta Artigas Bonet (a) Billoch, colono don 
Juan Rosselló Galmés (a) Sua, clase de 
cultivo idem.

19. Idem, propietario D. Andrés Al
cover Femenias (a) Suau, clase de cub 
tivo idem.

20. Idem, propietario D. Lorenzo 
Más Llull (a) De Son Sureda, clase de 
cultivo idem.

21. Idem, propietario D, Anton o 
Ri«ra Ordínas (a) Beyó, clase de culti
vo idem.

22. Fincas Es Plá, propietario don 
Luis Rosse ló Llull (a) Roma, como 
apode?ado de su hijo Sebastián Rosse- 
1 ó Riera, clase de cultivo Secano con 
árboles.

23. Idem, propietario D. Antonio 
Rosselló Ferrer (a)Secorrat, colono don 
Bartolomé Roig García (a) Balet, clase 
de cultivo ídem.

24. Idem, propietaria D.a Bárbara 
Riera (a) Fumet, clase de cultivo Re 
gadío.

25. Idem, propietario D. Juan Sure
da Pascual (a) Quetcho, clase de culti
vo Secano con árboles.

26 Idem, propietarios D. Bartlo- 
mé Oliver Pascual (a) Serreret y sus 
hermanas Francisca é Isabel, colono 
D. Simón Miguel Domenge (a) Guitney, 
clase de cultivo ídem.

27, Idem, propietaria D.a María 
Mesquida Pont (a) Roma, colonos don 
Pedro Castell Sorra (a) Caparó y doña 
Bárbara Mayol Llull (*) Oatoxa, clase 
de cultivo Secano con árboles y viña.

28. Idem, propietaria D.a Margari
ta Estelrich Llinás (a) Pancuit, colono 
D. Pedro Picornell Fullana (a) Picor- 
nell, clase de cultivo Secano con ár
boles.

29. Idem, propietaria D.a Francis
ca Llull Pascual (a) Pera Rey, clase de 
cu tivo idem.

30. Idem, propietaria D.a Juana 
María Pont Obrador (a) Rafalina, colo
no D. Bartolomé Riera Pianlsi (a) Llo- 
rensí, clase de cultivo idem.

31. Idem, propietaria D,a Catalina 
Pujadas Caldentey (a) Ferrer, colono 
D. Juan Bibiloni Riera (a) Tayet, clase 
de cultivo idem.

32. Idem, propietario D. Pedro J. 
Grimalt Maternales (a) Freret, clase de 
cultivo ídem.

33. Idem, propietaria D.a Francisca 
Fábregas López (a) Fábregas, clase de 
cultivo Viña.

34. Idem, propietaria D.a Juana M. 
Sansó Sureña (a) Macheta, clase de cul
tivo Secano con árboles.

35. Idem, propietaria D.a Ana Gal* 
més Aner (a) Gorrera, colono D, Juan 
Oaldentey Nadal (a) Deva, clase de cul
tivo Secano con árboles y regadío,

36. Idem, propietaria D.a María 
Rosselló Riera (a) Bella, clase de culti- 

' vo Viña.
37, Idem, propietario D. Bernardo 

Gabrer Bennasar (a) Revellet, clase de 
cultivo Secano con árboles,

38. Idem, propietario D. Guillermo 
Caldentey Marti (a) Bulla, clase de cul
tivo idem.

39. Idem, propietario D. Lorenzo 
Oliver Nadal (a) Manescal, clase de cul
tivo Viña.

40, Idem, propietaria D,a Luisa 
Olezay España (a) Oleza, propietaria 
D a María Massanet Mascaré (a) Boti- 
güera, clase de cultivo Secano con ár
boles.

41, Idem, propietaria D.a María 
Rosselló Ferrer (a) Secorrade, clase de 
cultivo idem.

42. Idem, propietario D. Pedro Juan 
Durán Rosselló (a) Meu, clase de culti
vo Secano con árboles y viña,

43, Son Serrano, propietario D, An
tonio Mas Quetglas (a) Maneta, clase 
de culvivo Secano con árboles,

44, Idem, propietaria D.a Petra 
Mesquida Rosselló (a) Bella, clase de 
cultivo idem,

45. Idem, propietaria D,a Juana 
M.a Font Perelló (a) Sígala, clase de 
cultivo idem.

46. Idem, propietaria D,a Juana 
M.a Capó Bonet (a) Faya, clase de cul
tivo idem.

47, Idem, propietario D, Gabriel 
Rosselló Parera (a) Pastorino herederos 
de su tutor Jaime Mora Galmés (a) Mo
ra, clase de cultivo idem.

48. Idem, propietario D, Antonio 
Riera Morey (a) Pont, colono D. Juan 
Mas Grimalt (a) Figuera, clase de cul
tivo idem.

49. Idem, propietario D. Lorenzo 
Gal més Nadal (a) Bemor, clase de cul* 
úvo idem.

50. Idem, propietario D. Juan LIo- 
drá Nadal (a) De ses Cabanases, clase 
de cultivo Secano.

51. Idem, propietario D. Bartolomé 
Bonet Mas (a) Bonet, colono D. Guiller
mo Sansalom (a) Pantina, ciase de cul
tivo idem.

52. Idem, propietario D. Tomás 
Riera Mascaré (a) Canov», colono don 
Antonio Roig García (a) Ballet, clase 
de cultivo Secano sin árboles.

53. Idem, propietaria D.a Petra Pe» 
relió Morey (a) Damet, clase de cultivo 
ídem.

54. Idem, propietaria D.a María 
Forteza Picó (a) Blava, clase de cultivo 
ídem,

55, Idem, propietario D. Juan Cal- 
demey Riera (a) De ses Cío ves, clase 
de cultivo Viña.

56, Idem, propietario D, Juan Du* 
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rán Ordinas (a) Berga, clase de Cul.ivo 
Secano con árboles.

57. Idem, propietaria D a Catalina 
Obrador Rosselló (a) Róñela, clase de 
cultivo ídem.

58. Idem, propietaria De Juana 
M.a Munar Llinás (n) De Son Talent, 
clase de cultivo Idem.

59. Idem, propietaria D,* Petra Du 
rán Gomila (a) Dimoni, clase de cultivo 
Ídem.

60. Idem, propietarios Herederos 
de María Juan Salas (a) Paloni, clase 
dé cultivo Viña,

61. Idem, propietaria D.* Antonia 
Ana Muntaner Vallespir (a) Montanera, 
colono D. Pedro Artigues B anquer (a) 
Terrés, clase de cultivo Secano con ár
boles,

" 62. Son Galiana, propietario don 
Bienvenido Fortuñy Moragues (a) Puig- 
dorfila, colono Juan Galmés Madal, 
clase de cultivo ídem.

. 63, Idem, propietario D. Juan Tru
jóla Galmés (a) Teyet, olase de cultivo 
ídem.

64. Idem, propietarios Herederos 
de D.* María Matamatas Rosselló (a) 
Des Rafal Sech, clase de cultivo Ídem,

65. Idem, propietario D. Pedro 
Saneó Perelló (a) Totsol, clase de culti
vo idem.

66. Idem, propietario D. Antonio 
Duran Cabrer (a) Faríneta, colono don 
Juan Santandreu Solí (a) Treufocb, cía 
ee de cultivo ídem.

67. Idem, propietaria D a María 
Puigros Mas (a) Mecha, clase de culti
vo idem.

68. Idem, propietaria D.B Margari
ta Mostré Adrover (a) Sirerol, colono 
D. Jaime Ruseeiló Adrover (a) Barra 
cas, clase de cultivo idem.

69. Idem, propietario D. Gabriel 
' Valla Picó (a) Barchet, clase de cultivo 
idem.

70. Son Más, propietario D. Juan 
Salas Pascual (a) Salas, clase de cultivo 
idem.

71, Idem, propietaria D.B Maris 
Pascual Pascual (a) Palí, clase de culti 
vo idem.

72 Idem, propietario D. Migue 
Üaldentey Jaume (a) Gorrión, clase de 
cultivo idem.

73, Idem, propietario D. Jorge Cal 
dentey Jaume (a) Gorrión, clase de cul 
tivo idem.

74. Idem, propietario D. Juan Salat 
Pascual (a) Salas, colono Miguel Sala.1 
Fuliana (»)Fló, ciase de cultivo idem.

75. Idem, piopietario D. Antonio 
Galmés Pascual (a) Parot, clase de cul 
tivo idem.

76, 8a Cío va Freda, propietaria 
D.B María Antonia Prim de Batle, colo
no Francisco Saneó Luli (a) Vora, clase 
de cultivo, idem.

77, Rafal, propietaria D.B Antonie 
Oaldentey Riera (a) De se Clova, clase 
de cultivo ídem,

78. Idem, propietaria D.B Francisca 
Oaldentey Riera fa) de sa Clova, clase 
de cultivo idem.

79. ídem, propietario D. Antonio 
Morey Sansó (a) Totsol, clase de culti
vo ídem,

80. Idem, propietario Herederos de 
Ana M.B Serra Santandreu (a) Meca, 
colono Juan Ettelrich Serra (a) Meco, 
clase de cultivo idem.

81. Idem, propietario D. Juan Font 
Truyols (») Monday, clase de cultivo id.

82. Idem, propietario D. Francisco 
Llull Morey (a) Llandero, clase de cul
tivo idem. t . o

83, Idem, propietario D. Jaime San
ad Santandreu (a) Laro, clase de culti
vo idem, .

84, Idem, propietario D, Sebastián 
Bauzá Mascaré (aj Amador, colono Ma
ría Mari Golomar (a) Viuda Salas, ciase 
de cultivo idem.

85. Idem, propietario D, Juan Ros 
selló Miguel (a) Bala, clase de cultivo 
ídem, . . •86. Idem, propietario D, Antonio 
Ferrer Mesquida (a) Porqué, clase de 
cultivo Secano con árboles y viña.

87. Idem, propietario D. Miguel 
Monjo Salas (a) Beya, clase de cultivo 
ídem.

88. Idem, propietario D. Miguel Go
mila Sansó (a) Pechel, ciase de cultivo 
Secano con árboles

89. Idem, propietario D. Miguel 
Amer Femenias (a ) Esqueleto, colono 
Antonio Picornell Follana (a) Picornell, 
clase de cultivo ídem.

90. Idem, propietario D. Bartolomé 
Suau Muntaner (a) Frau, clase de cul
tivo idem.

91, Idem, propie’ar o D Francisco 
Cabrer Gerart (a) Refaló, clase de cul
tivo ídem,

92, Idem, prop etario D. Juan Ra
mírez Gomila (a) Mistero, clase de cul
tivo idem.

93. Idem, propietaria D.B Margari
ta Durán Sansó (a) Piola, clase de cul
tivo idem,

94. Idem, propietario D. Juan Ga
rrió Oabrer (a) Posea, clase de cultivo 
idem.

95. Idem, propietario D. Bartolomé 
Roig García (a) Ballet, clase de culfvo 
idem.

96. Idem, propietario D. Antonio 
Ferrer Bauzí (a) Molinet, clase de cul
tivo idem."

97. Son Peretó, propietaria D.B An
tonia Martí Sureda (a) Cantonas, clase 
de cultivo idem.

98. Idem, propietario D. Bartolomé 
Mari Sureda (a) Gamell, clase de cul
tivo ídem.

99. Idem, propietaria D.B Oatal’na 
Ferrer Ordinas (a) Coca, clase de culti
vo idem.

100 Idem, propietario D. Domingo 
Versal Expósito (a) Beyé, clase de cul
tivo idem.

101. Idem, propietario D, Gerónimo 
Sureda Riera (a} Garrit, clase de culti 
vo idem,

102. Idem, prop:etaria D.B Antonia 
Riera Bauzá (a) Garrida, clase de culti
vo idem.

103. Idem, prop otario Herederos de 
Antouio Adrover Girart (a) Ravanet, 
colono Bartolomé Miguel Artigues alias 
Pastá, clase de cultivo idem.

104. Idem, propietaria D.B Juana 
M.B Febrer Riera (a) Truca, clase de 
cultivo idem.

105. Idem, propietario D. Bartolo
mé Salas Febrer (a) Gayá, clase de 
cultivo idem.

106. Idem, propietaria D.B Antonia 
Vadell Pascual (a) Ghelis, colono Juan 
Ramis Mayol (a) Cordé, clase de culti 
vo idem.

107. Idem, propietario D. Juan Ga
rrió Cabrer (a) Pussa, case de culti
vo idem.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

CAN01LLEBTA

Acuerdo celebrado el 29 de Diciembre de 
1916 entre España y Branda para Jijar 
las relaciones judiciales de ^ona á ^ona 
en Marruecos,
Artículo L° Las Autoridades judi

ciales, administrativas, de policía ó de 
intervención de una zona, son las úni
cas competentes para todos los actos ó 
medidas de investigación, arresto, ins
trucción, procedimiento y ejecución á 
efectuar en esa zona, aun á petición de 
las Autoridades judiciales ó de Policía 
de la zona vecina.

Art, 2.® Los individuos detenidos, 
en virtud de decís.ones, mandatos, re
querimientos de la justicia represiva 
de una zona, en la otra serán entrega
dos á los agentes de la Autoridad requi- 
rente en los sitios de cambio de los lími
tes de las zonas que se determinen, y 
esto sin gasto hasta el punto de cam
bio, á timlo de reciprocidad.

Art. 3.® Si el individuo reclamado 
lo estuviese también por la justicia de 
la zona requerida á causa de alguna 
otra infracc ón, no será entregado á la 
zona requirente hasta después de la 
sentencia definitiva por dicha causa. 
En caso de nueva condena en la zona 
requirente, el total de las penas recaí

das podrá ser cumplido en los Estable
cimientos penitenciar os de dicha zona, 
salvo liquidación de los gastos de de
tención, como se determina en el arti
culo 6.° siguiente.

Art. 4.* Las sentencias, edictos, 
mandamientos, decisiones, actos de las 
jurisdicciones ó de las Autoridades 
judiciales de una de las zonas, serán 
ejecutorios en el territorio de la o’ra sin 
esequafur, homologación, revisión, in
tervención ó registro judicial en le dili 
gencia de la Autoridad de la zona don
de se encnentre la parte reclamada ó 
interesada.

La ejecución tendrá lugar por cuenta 
de los reclamantes si se trata de ejecu
ción de decisiones de la justicia civil y 
conforme á las tarifas en vigor en la 
zona en que haya de tener lugar la 
ejecución.

La ejecución tendrá efecto libre de 
gastos, si se trata de decisiones de la 
justicia civil en beneficio de un litigan
te por pobre, y además si se trata de 
decisiones, actos ó mandamientos en 
materia de justicia represiva, siendo 
todo ello á título de reciprocidad,

Art. 5.® Los mandamientos, extrac
tos de sentencias, de edictos, requeri
mientos de encarcelamiento á título de 
condena corporal, detención provisio
nal, en caso de quiebra, que pueda ser 
seguida de prisión, privación de liber
tad, cobro de multas ó de costas judi 
cíales, serán ejecutados de una zona á 
otra por los funcionarios de justicia 
local, cualquiera que sea ¡a naturaleza 
de la inculpación ó de la decencióe.

La cantidades ingresadas en con
cepto de multas, indemnizaciones civi
les, costas judiciales, serán puestas á 
la cuenta del presupuesto de la zona de 
la que emane ¡a requisitoria de ejecu
ción.

Art. 6.® Las Autoridades judiciales 
interesadas podrán convenir que las 
sentencias privativas de libertad dicta
das en una zona, por decisiones que 
hayan adquirido la Autoridad de la 
cosa juzgada, sean cumplidas en los 
establecim entos penitenciarios de otra 
zona, pero esto á condición de reembol 
so de los gastos de detención, cuando 
no se trate de condenas ó decisiones de 
los Tribunales ó Autoridades judiciales 
indígenas.

Art. 7.® La Autoridad administrati
va de la zoua requer.da será la única 
competente para aprec ar la reclama 
ción presentada contra la detención de 
un refugiado por la Potencia de la que 
pretenda ser súbdito ó protegido.

Art. 8.® El presente acuerdo no se 
opone á las medidas que puedan con
certarse, especialmente con motivo de 
los desertores ó prófugos.

Art. 9.® Las Autoridades judiciales 
de la zona española y las Autoridades 
judiciales de la zona francesa cambia
rán extractos de las decisiones represi
vas dictadas en cada zona contra todos 
los que estén sometidos á su jurisdic
ción.

Los avisos de sentencias de destierro 
ó edictos de repatriación de la Autori
dad consular serán camb.ados en las 
mismas cond.ciones.

Art, 10, Estas comunicaciones ten
drán efecto conforme al modelo de 
extracto anejo al presente Convenio, y 
en el dorso del cual serán relatados los 
antecedentes judiciales si los hubiese, 
Los indicaciones posteriores á la reda
cción del ex tracto serán comunicadas 
lo antes posible á la Autoridad á que 
haya sido dirigido dicho extracto.

Art. 11. El servicio de esos cambios 
será asegurado en la zona española 
por el Representante del Ministerio 
público en Teman y en la zona france
sa por el Procurador general del Tri
bunal de apelación de Rabal,

Los cambms tendrán lugar por me
diación del Alto Comisario de España 
para la zona española y por mediación 
del Residente general de la República 
francesa para la zona francesa.

El cambio de estos documentos se 
verificará ubre de gastos á título de 
reciprocidad,

Art. 12. El presente acuerdo entra

rá en vigor e! 1 0 del mes que siga al 
canje de ratificaciones, y estará vigen
te hasta la expiración de un año, A 
partir del dia en que se haga la 
denunca.

Art. 13. El presente acuerdo será 
ratificado á la brevdad posible, y las 
ratificaciones serán canjeadas en Ma
drid.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos firman el presente 
acuerdo y fijan en él sus sellos,

Hecho por duplicado en Madrid á 29 
de Diciembre de 1916.

(L. 8.) Amalio Gimeno.
(L. 8.) Geoffray.
Este Acuerdo ha sido debidamente 

ratificado y canjeadas las ratificaciones 
en Madrid el 3 de Febrero de 1917.

(Gaceta 4 de Febrero)

SECCION PBOVINCIAL
. . . _ . -A...................................... ... " =■

Núm. 401
DELEGACION DE HACIENDA 

DI BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Cir c u l a r .—Debiendo procederce por 
la Sección facultativa de Montes según 
el art. 52 de las Instrucciones para el 
rég men de dicha Sección de 19 de Sep
tiembre de 1900, á la formación del 
plan de aprovechamientos para el año 
forestal próximo, se previene á los Al
caldes de los pueblos dueños de Montes 
á cargo del Ministerio de Hacienda 
entidad que tenga derecho á ello, que 
durante el presente mes de Febrero re
mitan ai Sr. Ingeniero Jefe de la ex
presada Región residente en Tarrago
na, nota detallada de los disfrutes que 
en cada monte separadamente necesi
ten utilizar, durante el año forestal de 
1917-1918, expresando al propio tiempo 
que destino piensan darles, para cuyas 
peticiones deberán tener en cuenta las 
reglas dictadas al efecto y expresarlos 
con claridad.

Palma de Mallorca 6 Febrero 1917.— 
El Delegado de Hacienda, P. S —Fran
cisco Zambalamberri.

Núm. 405
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Ak u n c io .—No habiendo hecho efeC’ 
tivo sus decubiertos D. Cayetano Abrí* 
nes, D.a Jerónima Berra Amengua! y 
D.B Margarita Palmer Alemañy por el 
concepto de derechos reales, con esta 
fecha he dictado providencia de primer 
grado de apremio contra los mismos 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
50 de la Instrucción de procedimientos 
pud endo los interesado satisfacer sus 
débitos dentro del plazo de cinco días 
los dos primeros citados deudores, y 
tres días el último siguientes al en que 
se publique e, presente anuncio en el 
B. O. como dispone el artículo 52 de 
dicha Instrucción.

Palma 1.® de Febrero de 1917.—El 
Tesorero, Raimundo Montis.

•
Núm. 406

An u n c io .—No habiendo hecho efeo* 
tivo sus descubiertos con ol Tesoro las 
fábricas eléctricas de Pollensa y Petra 
por consumo eléctrico como tampoco 1* 
Compañía del Ferro Carrril del Norte 
por gastos de Inspecc ón y Vigilancia 
correspondiente á Inca, Alcudia, Po* 
liensa y La Puebla, con esta fecha be 
dictado providencia de primer grade 
de apremio contra los citados deudores 
con arreglo á lo dispuesto en el ártico' 
lo 50 de la Instrucción de procedimieD' 
tos pudiendo los interesados satisfacer 
b u s débitos dentro los tres primeros 
días s guíenles á la publicación' del pr®' 
sente anunc o en el B, O. como dispon® 
el artículo 52 de dicha Instrucción.

Palma 18 de Enero de 1917,—El Te' 
sorero, Raimundo Montis.
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Núm. 407
An u n c io .—Por el presente se hace 

constar que con esta fecha se remite 
por esta oficina una comunicación al 
Sr. Alcalde de San Juan Bautista noli 
ficándole un decreto dictado por el Uus- 
trisimo Sr. Delegado en el expediente 
de procedimiento de apremio instruido 
contra el Ayuntamiento de dicha villa 
por el descubierto de pago á Profesores 
de Instrucción primaria reclamándole 
además una certificación de ios ingresos 
que ha tenido el citado Ayuntamiento 
desde el día 25 de Mayo último.

También se le remite otra acompa
ñándole un oficio para que sea entre 
gado al Depositario de la mencionada 
Corporación en la que se le reclama 
una certificación de los ingresos que 
haya hecho al Tesoro del 66 por 100 
embargado sobre los obtenidos en las 
Arcas Municipales como Depositario de 
dicho embargo.

Lo que en cumplimiento á io preve
nido en el artículo 46 de) vigente Regla
mento para el procedimiento en las 
reclamaciones económicas administra
tivas, se notifica al referedo Alcalde á 
los efectos procedentes.

Palma 3 de Febrero de 1917. - El Te
sorero, Raimundo Montis.

Núm. 397
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta.—Ensanche
CoNDlCloNBs bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de urbaniza 
ción de la calle Reina María Cristina 
é inmediaciones.

i.*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del dia veinte > dos de Febrero del año 
1917 en la Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de un 
Vocal de la Comisión de Ensanche y 
Murallas,

2.a—Legislación aplicable 
■ Se dán por reproducidas para todos 
los efectos legales, en estas condicio
nas el R. D, de 12 de Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905, y las demás disposiciones 
aplicables á las que el contratista se 
atemperará en lo que no esté previsto 
en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto durante media 
hora la admis.ón de pliegos de proposi
ción, sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición, 
la cédula personal y el documento jus
tificativo del depósito provisional. Si 
una misma persona presentase dos ó 
más pliegos, la cédula y el resguardo 
del depósito podrá incluirse indistinta
mente en cua quiera de ellos conside
rándose incluidos en iodos.

4 .*—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
ciento cincuenta y nueve pesetas equi
valentes ai 5 por 100 de la señalada 
como tipo de subasta.

El remátame ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma que resul
te, equivalente al diez por ciento del 
precio del remate, cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegu 
rar las responsabilidades del contrato. 

Dichas consignaciones deberán ha 
cerse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1909,

proposiciones iguales será preferida la 
primera, y en su consecuencia lascar- 
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha 
yan sido entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto 
! Con el I ciiador que constituya depó 

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 100 de la cantidad depositada el 
cual se le descontará en el acto de de
volverse el depósito, en concepto de 
derechos de custodia.

7 .Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efec o ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8?—Actos ilegales de los proponentes
Oaso da que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance; suspen
diendo* la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9/—Bastanteo de poderes
Las poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer codos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos ofic’aies, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato sorá á todo evento y á 

riesgo y entura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aün á título 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales qua utilice el

contratista serán asegurados de ios °

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más

públicas, y solo en las consideradas 
especiales, podrán solicitarse prórro 
gas para terminar las obras contrata
das, limitándolas siempre á un tercio 
del plazo de duración.

i8.—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado, 
Los que aspiren á dicho premio, depo
sitarán en la Caja Municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud ó la falta y de resultar 
ésta cierta indemnizará dicho gasto el 
contratista.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el acto, las cédulas per 
socales correspondientes á las proposi 
ciones no aceptadas, como también los 
resguardos de los depósitos unidos A 
las mismos

19.—Contrato con los obreros
El rem^ ante deberá celebrar contra

to con ios obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el R, D. de 20 de Junio 
de 1912; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del
mismo, los requisitos para su 
ó suspensión, el número de 
trabajo y el precio del jornal.

20. Él plazo de ejecución 
dos meses.

21. Las obras de que se

denuncia
horas

será

trata

r 3.° Dos butacas forradas de guta
percha de color choco’.aie avaloradas 
en treinta y cinco pesetas.

4.° Una silla taburete para piano, 
justipreciada en doce pesetas,

de

de

se
llevarán á efecto con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas, aprobadas de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación,

Palma 11 de Diciembre de 1916.—El 
Alcalde, Nicolás Alemafiy.—P. A. del 
Ayuntamiento. El Secretario, Benito 
Pona.

Modelo de proposición 
En papel de oncena clase (una peseta) 

Don. domiciliado en esta Ciudad 
calle de..... num....... provisto de la cé
dula personal que exhibe n.°..... de la
clase expedida día....  y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas para las obras 
de urbanización de la calle Reina Mana 
Cristina que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n,®...,. me obligo a tomar á mi 
cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letras), sugetándome en 
un todo á dichas condiciones, Ordenan
zas mun cipalos y demás disposiciones

------------- -------- —o---------- — " vigentes.
accidentes del trabajo, á costas del con- j Fecha (en letras). Firma (entera),
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
mien-o en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplim ento de este contrato, serán 
resueltas por la Vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestione^ que se susciten entre el 
contratista y b u s  empleados en este ser
vicio, se ventilaran ante el Tribuoal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento,

15. — Tipo de subasta
El tipo de suDasta es de tres mil 

ciento ochenta y tres pesetas con cua
tro céntimos en b»ja,

16.—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos ios actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su pnnc-pal, sin que pueda 
en ningún caso, ex.mirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue,

17.—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras

Nota.-Las proposiciones irán en
pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para optar á las 
obras ae urbanización de la calle Reina 
Mana Cristina.»

Núm. 404
ALCALDIA DE VILLAFRANOA

Terminadas las secciones de contri
buyentes para la designación de los

5 ° Un balancín de los llamados de 
Viena, justipreciado en doce pesetas,

Los indicados muebles pertenecen á 
D Pablo Eurico Lobisch y Ruhlman y 
se venden á instancia del procurador 
D. Cayetano Abrlnes para pago de 
cuenta jurada, quedando señalado para 
la subasta y remate el veinte y dos del 
que rige á ¡as doce, la que se celebra» 
rá en los estrados de este Juzgado bajo 
las condiciones siguientes:

1.* Todo licitador deberá consignar 
previamente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del justiprecio 
fijado al mueble que desea adquirir.

2.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del jus- 
tiprec o hecha baja del citado veinte y 
cinco por ciento y acto seguido del re
mate debe ser abonado el precio por el 
cual obtuviere el mueble y además el 
dos por c ento como impuesto que tiene 
el Estado por la transmisión.

3.a Los muebles que se venden es
tarán de manifiesto durante los dias no 
festivos que medien entre el de la pu
blicación del presente edicto en el Bo» 
LETfN Of ic ia l  y el del remate de diez 
á dooe en el local donde les custodia el 
depositario D. Antonio Roig calle dff 
Palacio accesorio al número 50, coche
ra; y serán entregados acto continuo del 
remate al comprador. Pues todo ello 
queda acordado en providencia de vein
te y cuatro de Enero último dictada á 
instancia de dicho procurador Abrines 
en el ramo separado sobre procedi
miento de apremio que sigue contra el 
referido Sr. Lobisch.

Palma primero Febrero de mil nove
cientos diez y siete.—Ensebio Manteóla. 
—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 387
Don Rafael Rubio y Freíre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud de lo acordado mediante 

providencia del dia de hoy recaída eu 
ios autos ejecutivos que la razón social 
Fieras y Cabrer y otra sigue contra don 
Alejandro Goadlet se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias loa 
bienes que mas adelante se describirán 
quedando señalado para el remate que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia veintidós del actual 
á las once horas con sujeción á las 
condiciones de que so hará mérito.

Descripción de los bienes
PeeeU*

l.e La retorta completa 
con sus elevadores, ventila
dores y separadores de aceite 
y algibes de mamposteria con 
sus tubos y grifos necesarios.

2 ° El destilador comple
to, con sus separadores ven-
tiladores, dos bombas, tres

vocales asociados que deben foi mar I depósitos de mamposteria y 
parte de la Junta municipal de esta "
villa durante el presen e año se anuncia 
al púbdco que quedan de manifestó 
por termino de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efecios de 
reclamación.

Vihafranca 5 Febrero de 1917,—El 
Alcalde, Antonio Gayá.

N$m. 381
Don Eusebia Manteóla y Suare^, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por este segundo edicto se sacan de 

nuevo á púbbca subasta por término 
le ocho días y con rebaja del veinte y 
lineo por ciento del justiprecio los mue
lles siguientes:

1.® Un piano de cola, marca Teu- 
tíchs, charolado de negro, de tres pies 
y en buen estado, justipreciado en mil 
quinientas pesetas.

2® Una mesa aparadora, madera 
de nogal, con piedra mármol color ro- 
gizo, con dos estanterías y dos cajones, 
justipreciada en cincuenta pesetas,

s u b tubos y grifos necesarios.
3.° El depósito hierro pa

ra agua con una bomba y un 
motor eléctrico de medio ca: 
bailo con su transmisión y 
correa y tubería necesaria, .

4.® Un depósito de made
ra para carbón de Cok. ,

5.° Un motor á gas de 
cuatro caballos con sus em
barrados y correas necesa
rias para dar movimiento á 
os aparatos anteriores, .

6.® Un armario de made- 
a abeto con sus divisiones,

7.® Una Bascula «Juan 
krenat», ,

8.® Cinco palas hierro pa- 
a los hornos, dos palas para 
il carbón y tres escaleras. .

" ~ Cinco9.° 
.las,

10. 
vas.

11.

Cinco

espuertas usa>

espuertas nue-

Nueve
parto para carbón.

espuertas es

e.^oo

5.405,00

1,126*00

450'00

425'00

185'00

50'00

54'00

1*75

3*25

6*00
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PesetM

12, Dos tamices para car-
bón. .

13. Doscientos cuarenta
50'00

kilógramos carbón bueno. . 28'80
14. Cinco mil kilos cisco.
15. Un retrete completo

65'00 1

con depósito de agua. 125'00
16. Dos martillos. . 10'00
17. Un Junqne. . 100’00
18. Una frágua «Búffalo», 
19. Cuatro poleas peque-

80'00

fias. .
20. Un tornillo de banco

70'00

para herrero .
21. Veinticuatro llaves,

80'00

varias med das. . 108'00
22 Veintiocho espirales. 50'00
23. Un berbiquí de mano. Bü'OO
24, Dos aceiteras, ,
25. Una sierra de arco de

2'00

mano, .
26 Un serrucho de car-

3'00

pinteria. . 2'00
27, Unpírómetro. , 150'00
28. Dos llaves inglesas. , 11'00
29. Tres formones. ,
30. Seis boquillas para

4'00

aceite y gás. .
31, Una llave para acó-

42'00

llar tubos, . 8'00
32, Una ídem para cortar 

Ídem, . 8'00
33. Un krig. . 30'00
34. Un tornillo para su

jetar tubos. . 20'00
35. Una mnela esmeril. . 40'00
36. Un juego botones de 

tres ojos. , 30'00
37. Un serrucho de mano. 1'50
38. Dos sacabocados. . 3 00
39. Una retorta pequeña 

con sus tubos y condensa
dor. । 1.200'00

40. Una mesa para dibu
jar. . 65'00

41. Un motor de un cuar
to caballo eléctrico, . 180'00

42 Un estractor pequeño 70'00
43. Un gasómetro peque

ño. . 130'00
44. Una mesa central y

dos laterales, . 250'00
45. Cinco separadores 

grandes y uno pequeño de 
cristal, . 60'00

46. * Una balanza fina con 
sus. ¿pesas. , 213'50

47, Una balanza para pe
sar aceite, . 160'00

48, Un aparato «Cray» 
para probar flassemant de 
aceite. • 100 00

49. Un juego de pesado
res para densidad del aceite 
tTiraddeib. . 80'00

60. Once pesadores de
aceite de varios grados. , 20'50

51. Una lámpara de alco
hol de dos mecheros, . 45'00

52, Dos medidas de cris
tal de qtíinientos gramos. . 15'00

53. Cuatro embudos de
cristal, • 3'00

54. Varios frascos cristal
de varias medidas. , 25'00

55. Un destilador de co
bre con su condensador. , GO^OO

56. Cinco soportes para 
separadores, • 10'00

57. Tres hornillos de gás, 27*00
58. Una retorta de vidrió 1'00
59. Tres lámparas eléc

tricas. • 3,00
60. Una cinta metálica de 

qu nce metros. • 15'00
61. Seis termómetros de

cincuenta á quinientos grados, 50'00

Suma total pesetas. . l<6049'd0

Condiciones de subasta
1 .* Para tomar parte en la subasta 

deberán ios licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de depósitos de esta pro
vincia, una cantidad, igual por lo me
nos, ai diez por ciento de la suma en 
que han sido justipreciados, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicha suma,

2 * Que dichos bienes se subastarán 

en un solo lote si se presentare postor 
para e’lo

3 .a Que el precio del remate deberá 
consignarse en mesa del Juzgado dentro 
de tercero día de aprobado aquél.

4 .a Que loS gastos que se ocasionen 
para desmontar la maquinaria y demás 
efectos, serán de cuen a del comprador.

Los efectos descritos podrán ser exa 
ornados todos los días laborables de 
ocho á doce, en la calle de Caro, casa 
sin número, bajos (Arrabal de Santa 
Catalina) en cuyo local estarán de ma
nifiesto hasta el dia de la subasta.

Palma cinco Febrero mil novecientos 
diez y siete.—Rafael Rubio.—Ante mi, 
P. I. del Secretario, D. Guillermo Vi
dal.—Francisco Rubi, oficial auxiliar.

Núm. 383
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia del partido de Inca, 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y siete del actual 
dictada para dar cumplimiento á cieñe 
carta-orden de la Superioridad, dima
nante de la causa seguida contra Rafael 
Berra L’abrés, sobre robo, se saca á 
pública subasta por tercera vez, sin su
jeción á tipo, por término de ocho dias, 
los muebles y efectos que á continuación 
se expresan:

Una bicicleta con un pedal roto, jus
tipreciada en cincuenta pesetas.

Una corbata pnnto de media, tasada 
en veinticinco céntimos de peseta.

Un cuello de piqué blanco valorado 
en veinticinco céntimos de peseta.

Unos tirantes justipreciados en cin 
cuenta céntimos de peseta.

Un botón y un imperdible de metal 
dorado tasados en junto en cinco cénti
mos de peseta.

Pata tomar parte en la subasta, de 
berán los licitadores cons gnar previa 
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de dichos 
objetos, con deducción del 25 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Asi, pues, quien quiera tomar parte 
en la subasta, acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia veinte y dos de Fe
brero próximo á las doce, que es el se 
ñalado al efecto.

Inca treinta y uno de Enero de mil 
novecientos diez y siete — Ignacio de 
Lecea. - El Secretario, Pedro J. Serra.

Núm., 403
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de 10 dispuesto por el señor 

Jueí de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad en provi
dencia de ayer, dictada á instancia de 
D. Antonio Pomar y Pomar en las au
tos juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos contra D. José Alomar y 
Bibiloni, se emplaza á éste para que 
dentro del término imporrogabie de 
nueve dias háb les, contaderos desde el 
siguiento al en que se publique la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca en dichos autos 
á fin de contestar á la demanda, con 
prevención de que si no compareciere, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma primero de Febrero de mil 
novecientos diez y siete.—El Secreta
rio Judicial, Sebastián Gazá.

Núm. 388
D. José Torres y Ribas, Jue^ municipal 

suplente de esta ciudad, encargado del 
Juagado de la misma, por estar el pro
pietario ejerciendo funciones siqperiores. 
Hace saber: Que en virtud del juicio 

verbal número siete del año mil nove
cientos diez y seis, seguido por D. José 
Torres y Colomar, casado, propie ario, 
de setenta y cuatro años de edad y do 
miciliado en esta ciudad, contra D. José 
Ros y Roig, también casado, propieta
rio, mayor de edad, cuya vecindad tuvo 
en esta ciudad, en la cual falleció el 
día siete de Octubre de dicho año, cons
tituido en rebeldía, y que por muerte 
de éste sigue el Torres contra los he
rederos ó sucesores del prop-o Sr. Ros, 
también en rebeldía, sobre pago de tie- 

tientas sesenta pesetas y el interes le
gal desde la interposición de la deman 
da, treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos diez y seis; por providencia 
del dia de hoy, se saca á pública subas
ta por término de diez días la finca 
rústica que mas adelante se describirá, 
quedando señalado para el remate el 
dia veinte y uno del actual á las quince 
horas en la sa’a-Audiencia de este Juz 
gado, calle de Josó Verdera, número 
trece, piso primero, con sujeción á las 
condiciones de que se hará mérito.

Porción de tierra prado, sita en el 
lugar de las Monjas de la parroquia de 
Jesús, término municipal de Santa Eu. 
lalia del Rio, extensiva á veinte y cua
tro áreas; lindante por Norte, con tie
rras de José Castelló; por Este, con las 
de Francisco Reselló Font; por Sur, con 
las de Antonio Plaoells Lluch, y por 
Oeste con las de José Ramón Tanca, 
Está circuida de acequias y ha sido 
justipreciada en cuatro mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja General de Depósitos, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que ha sido justi
preciada la finca, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de dicha tasación.

2 a Los autos, titulación y certifica
do de gravámenes á que está afecta la 
finca estarán de manifiesto en la Secre
taria del infrascrito y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas ó gravóme 
nes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los aepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
del remate.

3 .a Los gastos que se produzcan en 
la repida subasta y ios de trasmisión de 
la finca al comprador serán de cuenta 
y cargo de éste.

Ibiza tres de Febrero de mil nove
cientos diez y siete.—José Torres.—Por 
su mandato, Fernando Palerm, Secre
tario,

Núm. 399
D. Antonio Tomás y Coll, Jue^ Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Por el presente primer y único edicto 

se hace saber al público que las listas 
de Cabezas de familia y Capacidades 
estarán expuestas al público por térmi
no de quince dias durante ios cuales 
podrán reclamarse las inclusiones y 
exclusiones que creyeran procedentes.

Dado en Lluchmayor á primero de 
Febrero de mil novec entOB diez y siete. 
—Antonio Tomás.^-P. S. M.—Miguel 
Vsquer, Secretario.

Núm. 179 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Año de 1916
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

Ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafell. - ■
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado 
concepto correspondiente al expresado 
periodo, se encuentra comprendido el 
deudor que á continuación se relaciona 
sin que conste tenga en esta localidad 
persona que le represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del mismo 
que con fecha quince del corriente é 
dictado la siguiente:

Providencia decretando el embargo 
de Bienes.—No habiendo satisfecho 

¡ D.a Damíana ditjar y Tomás vecina de 
| Porreras, contribuyente número 1069 
, por el concepto de Territorial Rustica, 
; en el plazo que al efecto se le concedió 
i en la providencia de sus descubiertos 
¡ para con la Hacienda, mas los recargos 

de primero y segundo grado y costas 
causadas, procedan inmediatamente á 
la traba de los bienes de dicho deudor, 
librándose el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador déla propiedad parala 
anotación preventiva del embargo de 
fincas designadas al efecto.
Nombres de los contribuyentes y fincas 

que se han embargado
N.° 1069. Damíana Sitjar Tomás, 

Cuota 4*94 pesetas.
Una porc ón de tierra situada en la 

vil.a de Porreras, llamada Els Moreya 
de cabida de ciento cincuenta destres ó 
sean veinte y nos áreas sesenta y dos 
centiáreas; lindante por Este con carre
tera, por Sur con tierra de sucesores de 
María Sitjar y Tomás, por Oeste con la 
de Miguel Monteros y por Norte oon 
otra de Antonio Morlá,

Porción de casa rustica sin número 
cuya medida se ignora enclavada en la 
quinta de Son Gota que linda por Este 
ó derecha entrando oon quintana y 
porche de carro de Antonio Figuera, 
por Oeste ó izquierda con tierra de la 
misma pertenencia, por Norte ó fondo 
con corral llamado Ei Saqué y por Sur 
ó frontis con dicha quintana.

Otra porción de tierra llamada Es 
Plató de cabida de sesenta y dos áreas 
diez y seis centiáreas; lindante por Sur 
con tierra de Bartolomé Servera, por 
Norte con quintana, por Este con tierra 
de Antonio Figuera y por Oeste con 
otra de Miguel Barceió, alas Fama.

Otra porción de tierra llamada Tanca 
del Figueral de cabida de setenta y una 
área tres centiáreas; lindante por Este 
con tierra de la misma pertenencia 
vendida á Antonia María Blascos, por 
Sur con camino de establecedores, por 
Norte con establecedores del predio Els 
Moreys y por Oeste con tierras del 
antiguo predio Son Cota.

Asi pues en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4 o del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado las 
cédulas de notificación con dos testigos 
designados por e mismo para que surta 
sus efectos.

Acto continuo y conforme á lo pre
ceptuado en el art. 93 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se requiere al 
mismo deudor para que en ei término 
de tres días presente y entregue al que 
suscribe los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas bajo apercibimiento 
de suplirlos á su costa caso de no veri
ficarlo,

Felanitx á 18 de Enero de 1917,—El 
Recaudador, Pedro Bordoy,

Núm. 398
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 23 de los Estatutos se convoca 
a la Junta General de Accionistas para 
celebrar sesión ordinari» el dia 17 de 
Febrero corriente á las 16 horas en las 
oficinas de esta Conpañia, (estación de 
Paima),

Tienen derecho de concurrir á la Jun
ta todos los señores tenedores de diez 
acciones, las cuales deberán ser daposi* 
tadas en ia Caja de esta Compañía al 
solicitar la papeleta de asistencia, que 
expresará el número de acciones depo
sitadas y servirá al accionista de res* 
guardo hasta que terminada la Junta 
se le devuelvan los tículoe, Dichas pae 
pelotas se facilitaran por la Secretaría# 
todos los días laborables, de diez á doce, 
desde el inmediato á la publicación de 

1 este anuncio hasta tres antes del seña* 
■ lado para la reunión.
j Durante los seis dias anteriores ai de 

la Junta se pondrán de manifiesto á los 
Sres. Accionistas los libros de contabi'

i lidad, inventarios y balance de la Com* 
paflia.

Palma 6 de Febrero de 1917.—El Pre
sidente, Juan Marqués. —P. A. de i» 
J, A.—Rafael Blanes, Vocal Secretario.
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